
                          

 

 
Resolución Ministerial 

 

N°     0221-2021-IN 
 

                                                     Lima,  31 de marzo de 2021 
 

VISTOS, el Oficio N° 166-2021-CGPNP/SECEJE/UTD-OR, de la Unidad de 
Trámite Documentario de la Secretaría Ejecutiva de la Policía Nacional del Perú, y el 
Informe N° 000384-2021/IN/OGAJ, de fecha 23 de marzo de 2021, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante el artículo 84 del Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la carrera y 

situación del personal de la Policía Nacional del Perú, se establece que los Oficiales 
Superiores en el grado de Comandante de Armas de la Policía Nacional del Perú pasan a 
la Situación de Retiro por la causal de Límite de Edad en el Grado al cumplir los cincuenta 
y nueve (59) años de edad; 

 
Que, el numeral 2 del artículo 64 del citado Decreto Legislativo N° 1149 señala 

que el cambio de situación policial para Oficiales Superiores de Armas y de Servicios se 
formaliza mediante Resolución Ministerial; 

 
Que, mediante el Oficio de vistos, de fecha 19 de marzo de 2021, la Unidad de 

Trámite Documentario de la Secretaría Ejecutiva de la Policía Nacional del Perú remite el 
expediente administrativo respecto al pase de la Situación Policial de Actividad a la 
Situación Policial de Retiro, por la causal de Límite de Edad en el Grado, del Comandante 
de Armas de la Policía Nacional del Perú LUIS ALBERTO QUISPE QUIROZ, que contiene, 
entre otros, el Reporte de Información de Personal - RIPER, el Reporte de Consultas en 
Línea del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) y copia de la Partida 
de Nacimiento; 

 
Que, de conformidad a los documentos indicados en el considerando precedente, 

se establece que el Comandante de Armas de la Policía Nacional del Perú LUIS ALBERTO 
QUISPE QUIROZ nació el 1 de abril de 1962 y cumplirá 59 años de edad el 1 de abril de 
2021; 

 
Que, en ese sentido, la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante el Informe 

de vistos, opina que es legalmente viable pasar de la Situación Policial de Actividad a la 
Situación Policial de Retiro por la causal de Límite de Edad en el Grado al Comandante de 
Armas de la Policía Nacional del Perú LUIS ALBERTO QUISPE QUIROZ; 

  
Que, habiéndose verificado el supuesto de hecho requerido por el artículo 84 de 

la Ley de la carrera y situación del personal de la Policía Nacional del Perú, corresponde 
emitir resolución de pase de la Situación Policial de Actividad a la Situación Policial de 



                          

 
Retiro por Límite de Edad en el Grado del indicado Oficial Superior de la Policía Nacional 
del Perú; 

 
Con el visado de la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú y de la 

Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 

Legislativo N° 1149, Ley de la carrera y situación del personal de la Policía Nacional del 
Perú; el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior; y, la Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior. 

  
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Pasar de la Situación Policial de Actividad a la Situación Policial de 

Retiro por la causal de Límite de Edad en el Grado, a partir del 1 de abril de 2021, al 
Comandante de Armas de la Policía Nacional del Perú LUIS ALBERTO QUISPE QUIROZ, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Secretaría Ejecutiva de la Policía Nacional del Perú 

adopte las acciones correspondientes en las áreas de su competencia, de conformidad a 
los dispositivos legales vigentes. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 
 

José Manuel Antonio Elice Navarro 
Ministro del Interior

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-03-31T16:23:11-0500
	User:DESKTOP-NLTUI0R:192.168.100.28:94E979AC9C8D:ReFirmaPDF1.5.4
	TAPIA FLORES Rosario Esther FAU 20131366966 hard 7083dc981c50863577c63b0e9aea38ac57b3be31
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-03-31T17:10:00-0500
	Sec Ayud DIRGEN PNP:AYUD02:192.168.1.33:4439C43512F8:ReFirmaPDF1.5.4
	CERVANTES CARDENAS Cesar Augusto FAU 20165465009 hard 53177f5e6ad17f56fb4a9cbd59db59b965dbec4a
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-03-31T19:38:30-0500
	eanzualdo:MIN-104577:172.16.1.91:C46516264783:ReFirmaPDF1.5.4
	ELICE NAVARRO Jose Manuel Antonio FAU 20131366966 hard f164c935a80223808700d5fef170e8e403a96f88
	Soy el autor del documento




